
PROCESO CAS III PLAZA N'OI4 -2023 - MPCH

Denominación del puesto:

Nombre del puesto:

Dependencia jerárqu¡ca lineal:

Dependencia funcional:

Puesto a su cargo:

o Un¡dad Orgánica: O URBANO. RURAL

SUB GERENTE (A) PLANEAMIENTO, CATASTRO Y CONTROL URBANO

SUB GERENTE (A) PLANEAMIENTO, CATASTRO Y CONTROL URBANO

No aplica

'1 . Formulary proponer normas para el uso del suelo y para el otorgamiento de las l¡cenc¡as, el control y
las municipálidades distritales de la provincia, sobre: licencias de construcción, remodelación o demolición, elaboración y
mantenimiento del catastro urbano y rural, reconocimiento, verif¡cac¡ón, titulación y saneamiento físico legal de asentamientos
humanos, autorizaciones para ubicación de anuncios y avisos publicitarios y propaganda polít¡ca, nomenclatura de calles, parques
y vías y seguridad del S¡stema de Defensa Civil.

2. Formular partic¡pat¡vamente y en coordinación con las municipalidades distritales e implementar los Planes de Desarrollo
Urbano, Plan de Desarrollo Rural, esquema de zonificación de áreas urbanas, el Plan de Desarrollo de Asentam¡entos
Humanos y otros planes específicos.

3. Otorgar autorizaciones, licencias y fiscalizar las habilitaciones urbanas, construcción, remodelación o demolición de inmuebles y
declaratorias de fábricas, ubicación de avisos publicitarios y propaganda política, espectáculos públicos, así como construcción
de estaciones radioeléctricas y tendido de cables de cualquier naturaleza.

4. Fiscal¡zar las habilitaciones urbanas, construcción, remodelación o demol¡c¡ón de inmuebles y declaratorias de fábricas,
espectáculos públicos, así como ubicación de avisos publ¡citarios y propaganda polít¡ca, así como construcción de estaciones
radioeléctricas y tendido de cables de cualquier naturaleza.

5. Ejecutar el control técnico de las edificaciones y evaluar las condiciones de seguridad en los espectáculos públicos y ubicación
de anuncios y avisos públicos.

6. Elaborar y mantener actualizado el catastro.
7. Establecer la nomenclatura de avenidas, jirones, calles, pasajes, parques, plazas, y la numeración predial.
8. Ejecutar acciones para el reconocimiento de los asentamientos humanos y promover su desarrollo y formalización.
9. ldentif¡car los inmuebles en estado ru¡noso y calificar los tugur¡os en los cuales deban realizarse tareas de renovac¡ón urbana

en coordinac¡ón con la municipalidad provinc¡al y el gobierno regional.
10. Otras asignadas por el jefe inmediato superior.

Planiflcar, dirigir, coordinar, ejecutar las actividades técn¡cas, normativas y administrativas de su unidad orgánica.
Conducción de las acciones relacionadas al Catastro y Desarrollo Urbano.
Supervision de labor de personal profesional, técn¡co y auxiliar a su cargo.

cORPINACIONE§ PRI!{OIPALf;§

Goord¡naü¡§ne§ Irrtcrnas

Todas las Unidades Orgánicas de la Mun¡cipalidad Provincial de Chota.

§oordinaciohes Externas

Con las que resulten necesarias de ent¡dades públicas y/o privadas.
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lnd¡que la cantidad total de años de labonl; ya sea en el sector públ¡co o pr¡vado.

No menor de tres (03) años a partir de la obtención del grado de bachiller.

el puesto en la func¡ón o la materia:

Nomenordeun (01)añoa de la obtenc¡ón del qrado de bach¡ller.

b) En base a la exper¡encia requerida para el puesto (parte A), señale el tiempo requer¡do en el sector públ¡co:

c/ Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como exper¡enc¡a; ya sea en el sector públ¡co o privado

practicante [_l lux¡t¡ar fl [l Esoeciatista fl suoerv¡sor/ T JefedeÁreao fl Gerente fl
proresionar | | oasistentel l^n'""t'll. t_] codroinaoorl I oeoartamentolxl oirecto?l_]l

Alguna experiencia en cargos con personal a cargo.

¿Se requiere nacionalidad peruana?

Anote el sustento

I-x I s¡ E*o
personas extranjeras deberán contar con

documentac¡ón m¡gratoria que le permita trabaiar en Perú

. Trabajo en equipo

. Organización y planif¡cac¡ón

. Orientac¡ón a resultados

. lniciativa propia

. Comunicación efect¡va

A) Conocimientos Técnicos principales requeridos para el puesto (No se requ¡ere sustentar con documeñtos):

Nota: No requ¡ere de documentac¡ón sustentator¡a, su val¡dac¡ón deberá real¡zarse en la entrev¡sta personal.

- Ley qe
- Ley de - Ley No 27444
- Ley N"27972, Ley de Habilitaciones Urbanas y Ed¡f¡cac¡ones - Ley N"29090 y su Reglamento Decreto Supremo N'29-201 9-
VIVIENDA.
- Res¡dencia, supervis¡ón y segur¡dad de obras.
- Elaboración

Bi Gürsos y Programas de éspecialización requeridos y sust€ntados con documentos;
Nota: Cada curso debe tener no menos de 1 2 horas de
- EIt PtgUeUilItCItLU§ dUillillrSUdUVU§.
- En planeamiento urbano, plan¡ficación catastral o similar
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Lugar de presentac¡ón del servicio:

(Tres mil quinientos con 00/100 soles).
Incluye los montos y afiliaciones de la ley, así como toda deducc¡ón

al

tener impedimentos para contratar con el Estado.
No tener antecedentes jud¡ciales, pol¡ciales, penales o de proceso de
determinación de responsabil¡dades.
No tener sanción por falta administrativa

Duración del contrato:

Remuneración mensual:

Otras condiciones esenciales del contrato:

NAtiol'tAll0Áo


